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Proyecto Hacienda El Peñón
RCA 508 /2005 

I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.
• Tipo de proyecto: Inmobiliario.
• Nombre: Proyecto Macroloteo Hacienda El Peñón, DIA Aprobada RCA 508/ 2005
• Permiso de urbanización: Vialidad, áreas verdes, equipamiento Municipal, quebradas, modificación acequias
• Superficie total a desarrollar: 502,48 has
• Superficie evaluada ambientalmente: 52,89 ha (DIA considera solo urbanización)



Avance del Proyecto Hacienda El Peñón a febrero 2021
RCA 508 /2005 

|

TOTAL m2 Vialidad 
330.116,56Según loteo 

Acumulado m2 construidos 
al 2021m2Vialidad

2,5%8.273,4591.619,80Avenida Diego Portales 
8,6%20.032,4944.200,11Avenida Central

10,3%5.775,215.775,21Avenida Camino San Jose 
0,0%22.144,74Calle La Madia Luna

34.081,15163.739,86Total vialidad PRC
29,2%62.275,9478.097,72Avenida La Hacienda 
31,9%8.889,798.889,79Calle Los Quillayes
35,3%11.309,6911.309,69Calle El Parronal
42,2%22.784,7522.784,75Calle Los Corraleros
0,0%8.718,60Calle Las Tejas

46,0%12.645,1812.645,18Calle La Montura
46,1%258,96258,96Pasaje La Montura Norte
46,2%258,84258,84Pasaje La Montura Sur

6.209,83Calle La Fusta
47,1%3.009,523.009,52Calle La Collera
51,4%14.183,8214.183,82Calle La Espuela
51,4%169.697,64330.106,56TOTAL RECEPCIONADO 

Vialidad ejecutada



Avance de Proyecto Hacienda El Peñón al año 2024
RCA 508 /2005 

TOTAL m2 Vialidad 
330.116,56Según loteo 

Acumulad
o año 2024

m2 
Construidos 
año 22 y 23

m2 
construidos 

al 2021
m2Vialidad

4,1%54008.273,4591.619,80Avenida Diego Portales 
9,7%12.083,8120.032,4944.200,11Avenida Central

10,3%5.775,215.775,21Avenida Camino San 
Jose 

1,9%6191,0522.144,74Calle La Madia Luna
34.081,15163.739,86Total Vialidad PRC
62.275,9478.097,72Avenida La Hacienda 
8.889,798.889,79Calle Los Quillayes

11.309,6911.309,69Calle El Parronal
22.784,7522.784,75Calle Los Corraleros

1,3%4.359,308.718,60Calle Las Tejas
12.645,1812.645,18Calle La Montura

258,96258,96Pasaje La Montura Norte

258,84258,84Pasaje La Montura Sur
1,9%6.209,836.209,83Calle La Fusta

3.009,523.009,52Calle La Collera
14.183,8214.183,82Calle La Espuela

61,8%34.243,99169.697,64330.106,56TOTAL RECEPCIONADO 

Vialidad ejecutada al 2021

Vialidad ejecutada entre el año 2022 y 2023

Se recepciona un total de 10,4% de urbanización entre el año 
2021 y 2023



Proyecto Hacienda El Peñón a Futuro
RCA 508 /2005 

Vialidad ejecutada al 2021

Vialidad ejecutada entre el año 2022 y 2023

Vialidad pendiente de ejecución 

Según loteo 330.116,56

Vialidad m2
Construcción 

Futura

% 
Construcción 

futura

Avenida Diego Portales 91.619,80 77.946,35 85,1
Avenida Central 44.200,11 12.083,81 27,3
Avenida Camino San Jose 5.775,21 0,00 0,0
Calle La Madia Luna 22.144,74 15.953,69 72,0
Total Vialidad PRC 163.739,86 105.983,85 64,7
Avenida La Hacienda 78.097,72 15.821,78 20,3
Calle Los Quillayes 8.889,79 0,00 0,0
Calle El Parronal 11.309,69 0,00 0,0
Calle Los Corraleros 22.784,75 0,00 0,0
Calle Las Tejas 8.718,60 4.359,30 50,0
Calle La Montura 12.645,18 0,00 0,0
Pasaje La Montura Norte 258,96 0,00 0,0
Pasaje La Montura Sur 258,84 0,00 0,0
Calle La Fusta 6.209,83 0,00 0,0
Calle La Collera 3.009,52 0,00 0,0
Calle La Espuela 14.183,82 0,00 0,0
TOTAL 330.106,56 126.164,93 38,2

TOTAL m2 Vialidad 



 

 
 

   

 

 

 

 

VISTOS: 

 

 

1.- La Resolución Exenta N° 508/2005, de fecha 24 de noviembre de 2005 de la Comisión Regional del 

Medio Ambiente de la Región Metropolitana (en adelante “RCA N° 508/2005”) que califica 

ambientalmente favorable el proyecto “Proyecto Macroloteo Hacienda El Peñón” del titular Compañía 

de Seguros de Vida Consorcio Nacional de Seguros S.A. 

 

2.- La carta S/N presentada a esta Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, con fecha 22 

de junio de 2021, por don Ricardo Ortúzar Cruz y don Renato Sepúlveda Díaz, ambos en representación 

de Compañía de Seguros de Vida Consorcio Nacional de Seguros S.A., y por don Augusto Coello Lizana 

y don José Tomás Palacios Calvanese, ambos en representación de El Peñón SpA., mediante el cual se 

informa cambio de titular y representación legal del titular de la RCA N° 508/2005 individualizada en 

el Vistos anterior. 

 

3.- Las disposiciones de la Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, publicada en el 

Diario Oficial el 09 de marzo de 1994, modificada por la Ley N° 20.417, publicada en el Diario Oficial 

el 26 de enero de 2010, que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente y del D.S. Nº 40, del Ministerio del Medio Ambiente que 

“Aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”, publicado en el Diario 

Oficial el 12 de agosto de 2013; la Ley Nº 19.880, publicada en el Diario Oficial el 29 de mayo de 2003, 

que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; la Resolución TRA N° 119046/260/2022 de fecha 25 de agosto de 2022, de 

la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental; y la Resolución Nº 7, de 26 de marzo 

2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre Exención del Trámite de Toma 

de Razón.   

 

CONSIDERANDO:  

 

1.- Que, según lo prescrito por el artículo 163 del D.S. Nº 40, del Ministerio del Medio Ambiente que 

“Aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”, publicado en el Diario 

Oficial el 12 de agosto de 2013, los titulares de proyectos o sus representantes deberán informar los 

cambios de titularidad o de sus representantes legales. 

 

2.- Que, a través de lo expuesto en la carta señalada en el Visto Nº 2 de la presente Resolución, el nuevo 

titular  de la RCA N° 508/2005, que calificó ambientalmente favorable el proyecto “Proyecto 

Macroloteo Hacienda El Peñón” es “El Peñón SpA.”, Rol Único Tributario Nº 76.349.965-0, en virtud 

de la carta antes señalada y de la escritura pública de “Cesión de Derechos Compañía de Seguros de 

Vida Consorcio Nacional de Seguros S.A. a El Peñón SpA.”, de fecha 07 de mayo de 2021, otorgada 

ante don Juan Carlos Alvarez Domínguez, Notario Público Suplente de la Primera Notaría de Santiago, 

repertorio N° 11.413-2021, mediante la cual Compañía de Seguros de Vida Consorcio Nacional de 

Seguros S.A. cede a “El Peñón SpA.”, su titularidad de la Resolución de Calificación Ambiental 

individualizada en el Vistos N°4 de la presente Resolución, así como también esta última sociedad 

declara asumir y adquirir la responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones y deberes contenidos 

en la Resolución Exenta antes individualizada, y que está en conocimiento de posibles procesos 
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sancionatorios iniciados por la Superintendencia del Medio Ambiente, por eventuales incumplimientos 

de la Resolución Exenta N° 508/2005, conforme a lo dispuesto en el instructivo ordinario 

N°180.127/2018 del Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

3.- Que, a través de lo expuesto en la carta señalada en el Visto Nº 2 de la presente Resolución, “El Peñon 

SpA.” informó que sus representantes legales son don Augusto Coello Lizana, Cédula Nacional de 

Identidad N°  don José Tomás Palacios Calvanese, Cédula Nacional de Identidad N° 

según consta en escritura pública de fecha 31 de mayo de 2019, otorgada ante don Hernán 

Cuadra Gazmuri, Notario Público de la Primera Notaria de Santiago, repertorio N° 6.478-2019, por la 

cual se les otorgan facultades conjuntas de representación. 

 

4.- Que, en virtud de los antecedentes expuestos;   

 

 

 

RESUELVO: 

 

1. TENER por informado el cambio de titular de la RCA N° 508/2005, que calificó ambientalmente 

favorable el proyecto “Proyecto Macroloteo Hacienda El Peñón”, en el sentido de establecer que su 

nuevo titular es “El Peñon SpA.”, Rol Único Tributario N° 76.349.965-0, en virtud de los señalado 

en el Considerando N° 2 de la presente Resolución.  

 

2. TENER por informado que los representantes legales de “El Peñon SpA.” son don Augusto Coello 

Lizana, Cédula Nacional de Identidad N°  y don José Tomás Palacios Calvanese, 

Cédula Nacional de Identidad  en virtud de los señalado en el Considerando N° 3 de 

la presente Resolución. 

 

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE POR CORREO ELECTRÓNICO Y ARCHÍVESE 

 

 

 

ARTURO FARÍAS ALCAÍNO 

DIRECTOR REGIONAL 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 

 

JGM/TAC  

 

Distribución: 

• Don Augusto Coello Lizana y don José Tomás Palacios Calvanese, en representación de El Peñon SpA., 

correo:   

• Expediente Proyecto “Proyecto Macroloteo Hacienda El Peñón” 

• Proyecto expediente =513618 

• 41-CTR-2021 

• Centro de Atención A Usuarios. 

• Oficina de Partes 

• Superintendencia del Medio Ambiente 

• Archivo. 
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